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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un raes 
Por 1res Idem 
Por seis Idem 
Por un año

.2 pesetas

.5’50 »
.10’50 »
.20’50 »

E3 ï=< a.

Por un mes 
Por 1res Idem 
Por seis Idem 
Por un año.

...2’50 pesetas
..7 »
.12’50 »
.24 .

Número suelto. 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.
PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

ctorsxDi dcf» rsr.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
O‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona qu® 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

r» ]E=l E SI IZ> 3E2c: I A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Au
gusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin no
vedad en su importante 
salud.

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

Habiendo sido robado en Ses
ma (Navarra) al vecino de esta 
capital, D. Casimiro Martínez, 
un caballo blanco de siete cuar
tas de alzada; encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procedan á la busca y de
tención del autor ó autores de di
cho robo y caso de ser habidos 
ponerlos á mi disposición, con el 
referido caballo si obrase en po
der de aquellos.

Logroño 18 de Junio de 1897.
El Gobernador.^

Harían» <«iiilléii.

Ministerio de In Gobernación.

REAL DECRETO

A fin de dar cumplimiento à lo 
dispuesto en el art. 156 déla vi
gente ley Municipal;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regcnte-del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto 
reglamento de Contadores de fon
dos provinciales y municipales.

Dado en Palacio á dieciocho 
de Mayo de mil ochocientos no
venta y siete.

MARÍA CRISTINA

El Ministro déla Gobernación, 

FeriiaiKl» a yóii.

REGLAMENTO
DE

CONTADORES
DE

FONDOS PROVINOALES V .MUNICIPALES
CAPÍTULO PRIMERO

De la organización delpersojial.

Artículo 1.® Todas las Diputaciones 
provinciales y todos los Ayuntamientos, 
cuyo presupuesto de gastos no baje de 
100.100 pesetas, tendrán un Contador de 
fondos nombrado en la forma que pres
cribe este reglamento.

Art. 2.® Para ser nombrado por pri
mera vez Contador de fondos provinciales 
ó municipales se requiere:

Primero. Ser español mayor de vein
ticinco años.

Segundo. Acreditar buena conducta 
moral.

Tercero. Haber sido aprobado en los 
exámenes celebrados hasta el día para 
Contadores provinciales, ó en los que á 
lo sucesivo se celebren para aspirar al 
cargo de Contador de fondos.

Cuarto. Haber practicado la tene
duría de libros por partida doble en una 
casa de comercio. Sociedad industrial ó 
mercantil, ó en una dependencia del Es
tado, de la provincia ó del Municipio.

Los que sean ya en propiedad Conta
dores provinciales ó municipales pueden 
acudir á todos los concursos sin justificar 
ninguna otra condición.

Art. 3.® El nombramientode los Con
tadores municipales corresponderá á los 
Ayuntamientos, y el de los Contadores 
provinciales al Ministro de la Goberna
ción, mediante propuestas en terna he
chas por las Diputaciones provinciales.

Art. 4.® Los Contadores de fondos 
provinciales disfrutarán los sueldos si
guientes.

Pexetai.

En Madrid y Barcelona. . . . 8000 
En las demás capitales de provin

cia de primera clase  5000 
En las de segunda id  4000
En las de tercera id...................... 3000

La consignación de material paralas 
Contadurías provinciales será de 4.000 
pçsetas en las provincias de primera 
cíase; de 3.000 en las de segunda, y de 
2.000 en las de tercera clase.

Art. 5.® Los Contadores de fondos 
muuicijíales disfrutarán los siguientes 
sueldos.

Peseta».

En ^ladrid y Barcelona. . . . 7000 
En las demás capitales do provin

cia de primera clase  4000 
Idem id. de segunda id  3000
Idem id. de tercera id...................  2500

En las poblaciones que no sean capita
les de provincia, el sueldo del Contador 
estará en relación con el presupueeto, 
clasificándose como de primera cuando 
éste e.xceda de 2.000.000 de pesetas; de 
segunda, cuando exceda de 1.000.000, y 
de tercera, cuando exceda do 500.000 pe
setas.

En las demás, que no bajando el presu- 
to de 100.000 pesetas no llegue á dicha úl
tima cifra, el sueldo sera de 2.000 pese
tas.

No podrá suprimir un Ayuntamiento 
la plaza de Contador de fondos, aunque 
disminuya su presupuesto de gastos, sin 
autorización de la Dirección general.

La consignación de material para las 
Contadurías municipales de primera cla
se será de 2 000 pesetas, para las de se
gunda y tercera clase de 1.50Ó pesetas, y 
para las demás de 750 pesetas.

Art G.® Por cada cinco años de ser
vicios en el desempeño de la Contaduría 
de fondos provinciales ó municipales, po
drá concederse al Contador un aumento 
de 500 pesetas de sueldo.

Art. 7.® Unos mismos exámenes de
terminarán la aptitud para obtener el 
cargo de Contador de fondos provinciales 
ó municipales y se celebrarán en Madrid, 
ante un Tribunal compuesto del Director 
general de x4.dininistraciÓB, como Presi
dente; un Catedrático de la Escuela de 
Coniercio ó de la Facultad de Derecho; 
un Diputado provincial; un Contador de 
fondos, y un Jefa de Administación ó de 
Negociado del Ministerio de la Goberna
ción, que actuará como Secretario.

Art. 8.® El programa de las mate- 
terias de que hayan de ser examinados 
los aspirantes se publica'rá con la convo
catoria, y versará sobre las leyes orgá
nicas Provincial y Municipal, leyes de 
Contabilidad y Hacienda, Economía po
lítica, formación de presupuestos, cuen
tas, y liquidaciones. Cálculo mercantil. 
Teneduría de libros y resolución de ex
pedientes sobre incidencias de cuentas y 
responsabilidades.

Art. 9.® Los ejercicios serán tres, y 
consistirán:

Primero. En un examen previo, en 
el cual los aspirantes contestarán por 
escrito, en el plazo de tres horas, á las 
preguntas que el Tribunal formule de 
entre las materias del programa.

Para este ejercicio no se permitirá uso 
de libros ni de apuntes, ni comunicación 
entre los aspirantes.

Los que no sean aprobados en este 
ejercicio, no serán admitidos en lo.s si
guientes.

Segundo. En un examen teórico, en 
el que se contestará de viva uoz durante 
el tiempo máximo de media hora á tres 
preguntas del programa sacadas á la 
suerte.

Tercero. En un examen prático de 
redacción de documentos propio® de ia 
contabilidad ó de asientos en los libros, 
en reparar una cuenta, en resolver un 
problema de cálculo mercantil ó en emi
tir informe en un expediete sobre inci
dencias de cuentas, todo en la forma que 
el Tribunal determine.

En el primero y último ejercicio actua
rán simultáneamente, todos los aspiran
tes, salvo cuando su número exigiere la 
división en grupos y días distintos, á jui
cio del Tribunal.

Art. 10. El tribunal hará la califica
ción de los ejercicios por notas, que serán 
las de Sobresalieute, Notable y Aproba
do. A los que no merezcan la aprobación 
no se les dará calificación alguna.

Art. 11. La Dirección general de Ad
ministración publicará en la Gaceta el re
sultado de los ejercicios, con expresión 
de las notas obtenidas por los aspirantes, 
y esta relación servirá para acreditar su 
aptitud en los concursos que se celebren 
para la provisión de los cargos de Conta
dores de fondos provinciales y municipa
les.

A los que lo soliciten se les expedirá 
certificación justificativa de la califica
ción obtenida por la Dirección general.

Art. 12. Vacanteunacontaduríapro- 
vincial ó municipal, el Presidente de la 
Corporación respectiva lo comunicará á 
la Dirección general de Administración, 
en el término de quince días, por conduc
to del Gobierno civil de la provincia.

La Dirección abrirá concurso en la Ga
ceta de Madrid, por término de treinta 
días, para que acudan al mismo los que 
se crean con derecho á ocupar la vacante, 
presentando sus instancias en el Ministe
rio, á las cuales acompañarán, los que no 
estén desempeñando ya cargo de Conta
dor, certificación de la partida de bautis
mo ó del asiento de nacimiento del Regis
tro civil, si hnbiera tenido lugar aquél 
después del 31 de Diciembre de 1870, é 
informe de buena conducta, expedido por 
la Autoridad municipal del domicilio.

Además podrán unir á la instancia los 
títulos ó documentos que acrediten apti
tudes ó mérito.s que deban tenerse en con
sideración.

Los aspirantes presentarán una ins
tancia documentada por cada plaza que 
soliciten.

Art. 13. Transcurrido el plazo de la 
convocatoria, la Dirección remitirá à las 
Corporaciones respectivas las solicitudes 
documentadas de los aspirantes, y en su 
vista, las Diputaciones formarán y remi
tirán á la Dirección general de Adminis
tración propuestas en terna formadas de 
entre los que hayan acudido al concurso; 
y los Ayuntamientos, cuando la vacante 
sea de Contador municipal, procederán al 
nombramiento, dando ambas Corpora-
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Clones la preferencia á los servicios pres
tados en iguales cargos; en su defecto, á 
la antigüedad en la aptitud adquirida por 
log exámenes, y en último término, á la 
superioridad de la calificación obtenida 
por los interesados en los mismos, salvo 
cuando circunstancias especiales, que se 
determinarán en cada caso, aconsejen lo 
contrario. La Dirección general elevará 
las ternas formadas por las Diputaciones 
provinciales con su informe al Ministro 
para que acuerde el nombramiento, ó las 
devolverá á dichas Corporaciones si no se 
hubiesen ajustado á las disposiciones de 
este reglamento al formarlas para que 
las rectifiquen con subordinación à ellas.

Art. 14. LosíAyuntamientos remiti
rán á la Dirección general de Adminis
tración certificación de los acuerdos so
bre nombramiento de Contadores, la cual 
se archivará en el caso de que no haya 
infracción legal que corregir.

CAPÍTULO ir

De los deberes, atribuciones y responsa
bilidad de los Contadores.

Art. 15. Las obligaciones del Conta
dor de fondos provinciales son:

l .“ Tener á su cargo la oficina de 
cuenta y razón y la interveción de fon
dos provinciales,

2 .* Llevar, con rrreglo á las instruc
ciones y formularios vigentes, los libros 
principales y auxiliares de la contabi
lidad.

3 .“ Extender Jos cargaremes de las 
cantidades que ingresen en la Caja y con
servarlos en ésta, á fin de unirlos en su 
día á las cuentas como comprobantes de 
cargo.

4 .* Redactar los libramientos de to
dos los pagos que hayan de ejecutarse, y 
presentarlos á la firma del Ordenador, 
previo examen de los justificantes, ne
gándose á la autorización de todo pago 
que no tenga consignación en el presu
puesto ó se oponga á instrucciones ó dis
posiciones de la Superioridad. En estos 
casos consignará por escrito los funda
mentos de su negativa; y si á pesar de 
ello el Ordenador insistiera en el pago, 
intervendrá la orden sin formalizar el li
bramiento hasta que resuelva la Direc
ción general de Administración,á la que 
deberá dar cuenta directamente en el 
término de ocho días.

5 .“ Preparar los presupuestos pro
vinciales, comprendiendo en ellos todos 
los créditos ordenados por la Superiori
dad, los demás que en su concepto deban 
figurar y las cargas obligatorias de la 
provincia.

6 .* Conservar los presupuestos apro
bados-

7 .* Examinar y aprobar las nómi
nas de los empleados provinciales.

8 .* Proponer al Ordenador las medi
das oportunas para promover, cuando 
sea preciso, la recaudación.

9 .* Formar las cuentas de presu
puestos y de propiedades.

10 Formar, de acuerdo con el Depo
sitario, las liquidaciones generales del 
ejercicio de cada presupuesto.

11 . Conservar una de las tres llaves 
del arca general y asistir á los arqueos 
ordinarios y extraordinarios.

12 . Pasar diariamente al Ordenador 
nota del movimiento de fondos.

13 . Tramitaré informar los expe
dientes de fianzas y reintegros, propo
niendo las medidas que hayan de adop
tarse para asegurar la responsabilidad 
de las personas á quienes se exija.

14 . Evacuar cuantos informes y ser
vicios relacionados con la contabilidad 
provincial le encomieden el Gobernador 
civil de la provincia ó la Dirección gene
ral de Administración, á donde elevará 
todos los anos, antes del mes de Febrero, 
una Memoria expresiva del estado eco
nómico de la provincia y de la eficacia 
y conveniencia de conservar .xi reformar 
los arbitrios y recursos de toda clase uti
lizados en el prosupuesto, así como de 
las causas de la falta de cumplimiento, 
en su caso, de algunas de las carga.s pro
vinciales, y en general de las reformas 
que la práctica aconseje en la contabili-

y Administración económica de 
la provincia y de los Municipios de la 
misma.

Art. IC. Compete al Contador de 
fondos provinciales organizar y dirigir la 
Contaduría como Jefe del personal ads
crito á su servicio; proponer al Ordena
dor y a la Diputación las medidas opor
tunas para aumentar la recaudación de 
las rentas, arbitrios y demás ingresos de 
la Corporación, y las economías que pue
dan introducirse sin perjudicar los ser
vicios; informarse por sí, ó por medio de 
los empleados de la Contaduría, de- los 
libros, expedientes y documentos de to
da clase de la Diputación que puedan re
lacionarse con los servicios á su cargo, 
corregir con reprensión y privación de
sneldo por menos de ocho días á los em
pleados á susórdenes, y proponer al Pre
sidente correctivos más severo.s ó la sepa
ración cuando estimare haber causa pa
ra ello.

Además, el Contador de fondos pro
vinciales será el Jefe inmediato de los 
Contadores municipales de la provincia, 
y en tal concepto, no solo le corresponde 
conocer en la Contabilidad municipal con 
arreglo á las instrucciones vigentes, sino 
que su informe será preciso para la apro
bación de las cuenta-s de presupuestos, y 
á él podrán dirigirse los Contadores mu
nicipales en consulta de las dificultades 
que se les ofrezcan en el ejercicio de su 
cargo, debiendo éstos sujetarse á las ins
trucciones que les comunique ó circule 
para la uniformidad en los asientos de 
los libros, extensión de balances y demás 
operaciones de la contabilidad.

También podra el Contador de fondos 
provinciales girar visitas de inspección á 
las Contadurías, municipales de la pro
vincia cuando lo estime conveniente ó lo 
reclame el Ayuntamiento respectivo, y 
deber hacerlo siempre que se lo ordene la 
Diputación ó la Dirección general de Ad
ministración.

Art. 17. Las obligaciones del Conta
dor de fondos municipales son:

l- “ Tener á su cargo la oficina de 
cuenta y razón del Ayuntamiento.

2 .“ Llevar^ con arreglo á las instruc
ciones y formularios vigentes, los libros 
principales y auxiliares de la contabilidad.

3 .“ Extender los cargaremes de las 
cantidades que ingresen en la Caja y con
servarlos en ésta, á fin de unirlos en su 
día á las cuentas como camprobantes de 
cargo.

En Madrid y otras poblaciones de im
portancia, en vez de unirse á las cuentas 
los cargaremes, podrá hacerse sólo do re
laciones ó resúmenes, pero cuidando de 
taladrar apuóllos y de conservarlos en 
las oficinas del Ayuntamiento para cual
quier comjirobación.

4 .“ Redactar los libramientos de to
dos los pagos que hayan de ejecutarse y 
piesentarlos a la firma del Alcalde, jire-

vio examen de los justificantes, negándo
se á la autorización de todo pago qne no 
tengan consignación en el presupuesto ó 
se oponga á instrucciones ó disposiciones 
de la Superioridad.

En estos casos expondrán por escrito 
al Ayuntamiento su negativa, y si éste 
resolviese de acuerdo con la Ordenación, 
el Contador intervendrá el gasto bajo la 
resposabilida de los Concejales que toma
ron el acuerdo, pero dando de ello cuenta 
al Gobernador civil para que resuelva, 
previo informe del Contador de fondos de 
la provincia.

5. ̂̂ Preparar los presupuesto munici
pales, comprendiendo en ellos todos los 
créditos ordenados por la Superioridad, 
los demás que en su concepto deban figu
rar y las cargas obligatorias del Munici
pio.

G. * Conservar los presupuestos apro
bados sobre los que ha de girar la conta
bilidad.

7. " Examinar y autorizar las nó
minas.

8. “ Proponer al Alcalde y al Ayun
tamiento las medidas oportunas para 
promover, cuando sea preciso, la recau
dación.

9. “ Formar las cuentas de presu
puestos y de propiedades.

10. Examinar y censurar la.s de cau
dales que rinde el Depositario.

11. Formar de acuerdo con éste, las 
cuentas y balances trimestrales y las li
quidaciones generales del ejercicio de ca
da presupuesto.

12. Conservar una de lastres llaves 
del arca y asistir á los arqueos ordina
rios y extraordinarios, cuidando de que 
lo.s fondos y valores se conserven en el 
arca municipal y no en poder de parti
culares, agentes ó apoderados, y de que, 
por ningún concepto, se establezcan ca
jas especiales en las dependeuciasdel Mu
nicipio.

13. Pasar diariamente al Alcalde no
ta del movimiento de fondos.

14. Tramitar é informar los expe
dientes de fianzas y reintegros, propo
niendo las medidas que hayan de adop
tarse para asegurar la responsabilidad 
de los funcionarios ó particulares á quie
nes se exija.

15. Evacuar cuantos informes y ser
vicios relacionados con la Hacienda mu
nicipal le encomienden el Alcalde y el 
Ayuntamiento, el Contador de fondos 
provinciales y el Gobernador civil de la 
provincia.

IG. Elevar todos los años antes del 
mes de Febrero á la Dirección general de 
Administración, por conducto del Conta
dor de fondos provinciales, una Memoria 
expresiva del estado economice del Ayun
tamiento y sobre la eficacia y convenien
cia de conservar ó reformar los arbitrios 
utilizados en el presupuesto, asi como 
acerca de las causas de la falta de cum
plimiento, en su caso,,de algunas cargas 
municipales, y on general sobre laa re
formas que la práctica aconseje, así en 
la contabilidad como en la administra
ción económica del Municipio.
Art. 18. Compete al Contador de fondos 

municipales organizar y dirigir la Conta
duría como Jefe del personal adscrito á 
su servicio; proponer al Alcalde y Ayun
tamiento las medidas oportunas para au
mentar la recaudación de las rentas, bie
nes, arbitrios y demás ingresos del Mu- 
nicipio, y las economías que puedan in
troducirse sin perjudicar los servicios; 
informarse por sí mismo, ó por medio de

los empleados de la Contaduría, de los 
libros, expedientes y documentos de to
da clase del Ayuntamiento que puedan 
relacionarse con los servicios á su cargo; 
corregir con reprensión y privación de 
sueldo por menos de ocho días á los em
pleados á sus órdenes, y proponer al 
Ayuntamiento correctivos más severos ó 
la separación cuando estimase haber can
sa para ello.

Art. 19. Las plantillas de personal de 
. las Contadurías las formarán las respec

tivas Corporaciones, oyendo á los Conta
dores, quienes si creen imposible la mar
cha de los servicios con el personal asig
nado, lo pondrán en conocimiento de la 
Dirección general, directamente los Con
tadores provinciales, y por conducto de 
estos y con su informe, los municipales, 
para la resolución que proceda.

Art. 20. Los Contadores son respon
sables de los daños y perjuicios que á los 
fondos que están encargados de interve
nir puedan originarse por la falta de 
cumplimiento desús deberes determina, 
dos en este reglamento, y de los demás 
que establecen las leyes é instrucciones 
sobre contabilidad.

Art. 21. Los Contadores podrán ser 
corregidos disciplinariamente por las res
pectivas Corporaciones en que presten 
sus servicios:

l .“ Por descuido en el cumplimiento 
de su cargo, siempre que no so haya cau
sado perjuicio grave á los intereses de la 
Corporación.

2 .® Por llevar los libros con retraso 
ó defectos.

3 .° Por vicios que les hagan desmere
cer en el concepto público.

Art. 22. Las correcciones disciplina
rias que podran imponer las Diputaciones 
y Ayuntamientos por las faltas expresa
das en el artículo anterior, serán:

l .* Reprensión privada.
2 .“ Privación de sueldo de uno á 

quince días.
La reincidencia en una falta castigada 

con privación do sueldo dará tlugar á do
ble pena.

Art. 23. Contra los acuerdos impo
niendo correcciones podrán recurrir, en 
el termino de ocho días, los Contadores 
municipales ante el Gobernador, que re
solverá oyendo al Contador provincial, y 
ante la Dirección, los Contadores pro
vinciales.

Art. 24. La separación de los Conta
dores provinciales corresponde al Minis
tro de la Gobernación, á propuesta do las 
respectivas Corporaciones, mediante fal
ta grave justificada en expediente, en 
que se oirá á los interesados.

Contra la resolución del Ministro po
drá recurrirse en la vía contenciosa.

Art. 25. La separación de los Conta
dores municipales corresponde á los Ayun
tamientos, siendo prociso para acordarla 
que medie causa grave justificada en ex
pediente, en que se oirá siempre al inte
resado y apreciada por lus dos terceras 
partes do la totalidad de los Concejales.

El expediente se remitirá al Goberna
dor para su revisión en un plazo de quin
ce días, oyendo al Contador de fondos de 
la provincia y á la Comisión provincial.

Contra la providencia del Gobernador 
podrá recurrirse ante el Tribunal provin
cial de lo Contencioso administrativo.

Art. 28. Una vez separado de su car
go un Contador ])rovincial ó municipal, 
no podrá optar al desempeño de otra Con
taduría, ni será admitido en los exáme
nes de ingreso que sucesivamente se cele
bren sin especial autorización del Minis
tro.
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Art- 27. En armonía eon lo dispues
to por el art. O.® de la ley de Contabili
dad de la Hacienda pública, los expe
dientes do responsabilidad serán mera
mente administrativos, y las certificacio
nes de débitos, alcances y daños ó perjui
cios que expidan los Contadores tendrán la 
misma fuerza ejecutiva que la sentencia 
judicial, para proceder contra los bienes 
y derecbo.s de los deudores ó responsables.

Art. 28. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á lo dispuesto 
en este reglamento.

/)isj)os/ftones fransiiortaa.

1 .“ Los Contadores de fondos muni
cipales qne desempeñan sus cargos en 
propiedad, por haber sido nombrados 
con fecha anterior á la de la vigente ley 
Municipal, se entenderán confirmados en 
sus cargos, así como los nombrados con 
posterioridad que acrediten ocho años en 
su desempeño ó dos solamente, si además 
cuentan quince años de servicio al Ayun
tamiento.

l nos y otros justificarán estas circuns
tancias en un plazo que expirará el 1.” 
de Julio próximo, con la presentación de 
sus títulos y demás comprobantes en la 
Dirección general de Administración, la 
cual declarará, en su vista, quiénes se 
hallan comprendidos en esta disposición.

Pasado dicho plazo sin la reclamación 
en forma, so declarará la vacante de la 
])laza.

2 .“ La Dirección general de Adminis
tración, en vista del promedio que arro- 
gen los presupuestos municipales de los 
últimos cinco años, publicará en la (race- 
fa una relación comprensiva délos Ayun
tamientos en que debe existir el cargo 
de Contador, conforme al art. 156 de la 
ley Municipal y l.° de este reglamento, 
y precederá á abrir los concursos para la 
provision de las plazas que resulten va
cantes, en la forma prevenida.

Aprobado por S. M.=Madrid 18 de 
.Mayo de 1897.=Cos-Oávox. ’

(Gaceta del día 1.® de Junio.)

DIRECCIÓN GENERAL
DE 

Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 10 Marzo de 1897, 
esta Dirección general lia señala
do el dia 20 del próximo mes de 
Julio ¿i. la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subas
ta de los acopios del proyecto 
redactado en el actual ano eco
nómico para conservación de la 
carretera de Garray á la estación 
deCalaliorra, provincia deLogro- 
no, cuyo presupuesto de contrata 
es de 13862 pesetas /0 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto, para cono
cimiento del piiblico el presu
puesto, condiciones y planos co
rrespondientes, en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia, de Logroño.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en la.s 
horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha, hasta lascinco de 
la tarde del día 15 de Julio pró
ximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposicione.s se presen
tarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase duodé
cima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente co
mo garantía para tomar par
te en la subasta será de 140 
pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederií en el acto ¿í un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 10 de Mayo de 1897.— 
El Director general, E. Ordóñe'z.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... según 
cédula personal núm..... , entera
do del anuncio publicado con fe
cha..... de.......último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios del 
proyecto redactado en el actual 
año económico para conserva
ción de la carretera de Garray á 
la estación de Calahorra, provin
cia de Logroño, se compromete à 
tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos ycon- 
diciones, por la cantidad de....
(A(/uí la proposición qae se haqa, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado;pero adrirtiendo qae será des
echada toda propuesta en qae no se ex
prese d terminadamente la eantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la qae se compromete el proponente d la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alyuna cláusu
la.)
Fecha y firma del proponente

SECCIÚNJDDICIAI
Don José Tellería y Ürristia, Juez 

de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesa
do y preso Emeterio García Villa- 
nueva (a) Perica, de unos cin
cuenta años de edad, viudo; viste 
pantalón bombacho azul, chaque
ta de pana corta de color canela, 
boina azul; de un metro setecien
tos milímetros de altura, ojos 

pardos, color moreno, pelo negro 
entre cano, no gasta barba ni 
bigote, natural y vecino de esta 
ciudad, cuyo sujeto se halla en 
ignorado paradero y se le concede 
el plazo de quince dias para que 
comparezca en este Juzgado con 
el objeto de reducirlo á prisión 
y recibirle declaracHjn indagato
ria, bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas 
las Autoridades y agentes déla 
Policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho proce
sado debiendo ser conducido con 
las seguridades convenientes en 
clase de preso á la cárcel de este 
partido á fin de que responda de 
los cargos que se le imputan en 
la causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo por hurto de 
plantas y frutos.

Dado en Nájera á catorce de 
Junio de mil ochocientos noventa 
y siete.—José Tellería.—Ante mi 
José Merino.

ANÜNCIOSJICIALES
Terminado el repartimiento de 

la contribución territorial sobre 
la riqueza rústica y pecuaria, se 
encuentra al público por término 
de ocho días contados desde la 
inserción del anuncio en el Bole
tín OFICIAL, durante cuyo plazo 
pueden los interesados examinar
lo y exponer las reclamaciones 
pertinentes; pasado el cual no se
rán admitidas.

Medrano 7 de Junio de 1897.— 
El Alcalde, Fermín Ramírez.

Don Félix Ureta y López, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminados 

los repartimientos de contribu
ción que en este distrito munici
pal han de regir en el año de 1897 
á 98, tanto por territorial y pecua
ria como por urbana, quedan ex
puestos al público, por término 
de ocho días en la Secretaría de 
esta villa, á donde podrán acudir 
los propietarios de fincas, así ve
cinos como forasteros, que deseen 
examinarlos, debiendo advertir 
que pasado dicho plazo no seoirá 
reclamación alguna.

San Millán de la Cogolla 6 de 
Junio de 1897.—Félix Ureta.

Don Zacarías Santa María y Uli- 
verri. Alcalde constitucional 
de esta villa de Tormantos.
Hace saber: Que terminado el 

repartimiento de la contribución 
territorial sobre la riqueza urba
na de esta villa para el próximo 
año económico de 1897 á 1898, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días á con
tar desde su inserción en el Bole

tín OFICIAL de la provincia, á fin 
de que los contribuyentes com
prendidos en el mismo, puedan 
enterarse de sus cuotas y hacer 
las reclamaciones que á su dere
cho procedan, puespasádo dicho 
plazo no serán aquellas admiti
das.

Tormantosá 7 de Junio de 1897- 
—Zacarías Santa María.—El Se
cretario, Gregorio Casado.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de esta villa para el pró
ximo año económico de 1897-98, 
queda expuesto al público por 
término de ocho días, para que 
los contribuyentes puedan exa
minarlo y presentar las reclama
ciones que estimen procedentes 
dentro de dicho plazo, pues tras
currido que sea no serán admiti
das.

Cirueña 8 de Junio de 1897.— 
El Alcalde, Cesáreo Valgañón.

Don Benito Herráiz Tejada, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el día veinti

siete del mes actual y horas de las 
diez á doce de su mañana se pro
cederá en estas casas Consistoria
les á la 1subasta, en venta ex
clusiva, de las especies de líquidos 
y carnes de este término para el 
año económico de 1897 á 1898, ba
jo el sistema de pujas á la llana y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Que el importe total de las es
pecies arrendables citadas, es el de 
4133 pesetas 21 céntimos, tipo 
mínimo para la subasta, mas el tres 
por ciento para cobranza y conduc
ción de caudales y el recargo mu
nicipal de ciento por ciento sobre 
aquella cantidad.

Que la fianza que habrá de pres
tarse consistirá en la cuarta' parte 
de la cantidad en que resulte ad
judicado el arriendo, debiendo de
positarse en la caja municipal.

Que la garantía necesaria para 
hacer postura será el 5 por ciento 
del importe del tipo mínimo de su
basta expresado, podiendo deposi
tarse por cualquiera de los medios 
que autoriza el art. 284 del regla
mento vigente.

Que los precios máximos á que 
podrá vender las especies referidas 
el arrendatario serán los que, de
bidamente acordados por el Ayun
tamiento, constan en el respectivo 
expediente.

Que no será admisible postura 
alguna que no cubra el importe fi
jado como tipo mínimo de subasta, 
y que ésta se adjudicará á favor 
del que resulte mejor postor ó que 
más beneficie los intereses del ve
cindario según el art. 285 del re
glamento citado.

Ausejo á 17 de Junio de 1897. 
—Benito Herráiz. — El Secretario, 
Dionisio Fernández.
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Terminados los repartimientos 
déla contribución territorial, pe
cuaria y urbana respectivamen
te, formados para el próximo año 
económico de 1897-98, se hallan 
de manifiesto por término de 
ocho días en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, para que los 
contribuyentes en ellos compren
didos, puedan examinarlos y for
mular por escrito cuantas recla
maciones crean pertinentes á su 
derecho; pues pasado dicho pe
riodo que empezará á contarse 
desde el día en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín 
OFICIAL de la provincia, no serán 
admitidas.

Fuemayor 9 de Junio de 1897. 
—El Alcalde, José María Enciso.

No habiendo tenido licitadores 
la primera subasta de consumos 
verificada en esta villa en el día 
de hoy, se anuncia nuevamente 
para el día 27 del actual á las 
diez de su mañana con arreglo al 
pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría, 
no admitiéndose postura que no 
cubra el total de la subasta.

Ledesma 10 de Junio de 1897. 
—El Alcalde, Justo Pérez.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial, por 
rústica, pecuaria y urbana, para 
el año económico de 1897 á 98 
de esta villa; se hallan de mani
fiesto al público por término de 
ocho días, en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, para que, los 
contribuyentes en ellos compren
didos puedan examinarlos y ha
cer las reclamaciones que crean 
justas; pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Villoslada 10 de Junio de 1897. 
El Alcalde, José Sampelayo.

Terminado el repartimiento de 
la contribución urbana para el 
próximo año económico de 1897 á 
98, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho días, du
rante los cuales los contribuyen
tes podrán presentar las reclama
ciones que juzgen oportunas.

Canales 8 de Junio de 1897.—El 
Alcalde accidental, Victoriano 
Benito de Valle.

Terminados los repartimientos 
de las contribuciones territorial, 
pecuaria y urbana de este térmi
no municipal para el año econó
mico de 1897-98 sehallan de ma
nifiesto al público por ocho días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, para que los contribu
yentes en ellos comprendidospue- 
dan examinarlos y hacer las re
clamaciones á que hubiera lugar, 
pues pasado dicho plazo no serán 
oidas.

Alesanco 74 de Junio de 1897. 
—El Alcalde, Melitón Villarejo.

Terminado el repartimiento de 
la contribución urbana de este 
término municipal para el ejer
cicio económico de 1897-98, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días para 
que por los interesados pueda 
ser examinado y presenten sus 
reclamaciones por escrito dentro 
del plazo señalado en dicha Se
cretaría.

Abalos 6 de Junio de 1897.—El 
Alcalde, Munuel Hormachea.

En el día 7 del actual desapa
reció de la manada de yeguas de 
esta villa, una que pertenece al 
propietario de esta villa D. Teo- 
doroAransay Sierra, cuyas senas 
son à saber: de cinco á seis anos 
de edad; alzada poco más de sie- 

I te cuartas, pelo castaño claro, con 
un lunar blanco en el costillar. 
La persona en cuyo poder se ha
lle la yegua desmandada lo pon
drá en conocimiento de esta Al
caldía y ésta lo hará à su dueño.

Santurde 9 de Junio de 1897.— 
El Alcalde, Benito Rojas.

Por defunción del que la des
empeñaba, selhalla vacante la 
plaza de Médico titular de esta 
villa, con el sueldo anual de 275 
pesetas pagadas del presupues
to municipal por trimestres ven
cidos por la asistencia de una á 
diez familias pobres. El agracia
do podrá contar además con 
1850 pesetas también anuales pa
gadas por los vecinos pudientes 
en San Miguel de cada un ano. 
El pueblo próximamente se com
pone de 140 vecinos; pasa por él 
la carretera de tercer orden de 
Piqueras à Logroño y en el mis
mo existen escuelas gratuitas de 
ambos sexos.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes de
bidamente documentadas en la 
Secretaría del Ayuntamiento en 
el término'de 30 días, contados 
desde la fecha en que aparezca 
el presente anuncio en el Bolktin 
OFICIAL de la provincia.

Laguna de Cameros 15 de Ju
nio de 1897.—El Alcalde, Santia
go Muro.

La Junta del Regadío de La To
rre de la villa de Lodosa, (Navarra) 
anuncia el arriendo de las cuatro co
rralizas denominadas Torre, Ames- 
to, Balseinana y Corral Nuevo, ba
jo las condiciones que están de ma
nifiesto en la Secretaría de la 
Junta.

Lodosa 9 do Junio de 1897.— 
D. O. de la Junta, Francisco Re
mirez, Secretario. 2—4

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial por rús

tica, pecuaria y urbana, para el afio 
económico de 1897-98 de este 
pueblo, se halla de manifiesto al 
público por diez días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para 
que los contribuyentes en él com
prendidos, puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones de que se 
crean asistidos, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Villaverde de Rioja á 11 de Ju
nio de 1897.—El Alcalde, Fran
cisco Lozano.

Don Benito Salazar, Alcalde cons
titucional del Ayuntamiento de 
esta villa.
Hago saber: Que los repartos de 

contribución sobre la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana para 1897 
á 1898, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Mu
nicipio por término de ocho días 
para que los interesados puedan 
examinarlos y presentar las recla
maciones correspondientes.

Brillas 13 de Junio de 1897.— 
Benito Salazar.

Terminados los repartimientos 
de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana de esta villa, para el próxi
mo año económico de 1 897-98, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término 
de ocho días á contar desde que 
aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín of.'cíal para que los en 
ellos comprendidos puedan exami- 
narlosy presentarsus reclamaciones 
por escrito, al Ayuntamiento, en 
el plazo indicado.

Castañares de Rioja 14 de Ju
nio de 1897.—El Alcalde, Braulio 
del Río.

DonTiburcio Fernández López, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional y Junta 
pericial de este pueblo de Ce
rera.
Hago saber: Que terminado el 

repartimiento de la contribución 
territorial sobre la riqueza rústi
ca y pecuaria de este término 
municipal para el próximo'año 
económico de 1897 á 98 queda ex
puesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por espa
cio de ocho días á contar de esta 
fecha, áfin de que los contribu
yentes que en él figuren puedan 
enterarse de sus cuotas y produ
cir en su caso las reclamaciones 
que en derecho procedan.

Corera 10 de Junio de 1897.— 
Tiburcio Fernández.

Terminadoel repartimiento de 
líi contribución de la riqueza ur

bana para el año económico de 
1897 á 98, se halla expuesto al pú
blico para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exa
minarlo y presentar las reclama
ciones á que hubiese lugar en el 
término de ocho días contados 
desde la inserción deeste anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, pues pasado dicho término 
no serán admitidas.

Torremuña á 11 de Junio de 
1897.—El Alcalde, P. O., Ignacio 
Diez, Secretario.

Por dimisión del que la desem
peñaba se baila vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa con 
la dotación aqual de 975 pesetas 
pagadas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos por 
la asistencia de una á doce fami
lias pobres, quedando en liber
tad el agraciado para contratar 
los ajustes particulares con 150 
vecinos pudientes. Los aspirantes 
que deberán ser licenciados en 
Medicina y Cirugía presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía 
en término de 30 días contados 
desde el que aparezca inserto en 
el Boletín oficial de esta provin
cia el presente anuncio, acompa
ñadas de los documentos que 
acrediten su aptitud.

Hervías á 14 de Junio de 1897. 
—El Alcalde, Rufino Alonso.

Don Esteban Martínez y Martínez, 
Alcalde, constitucional de Poya
les y aldeas.
Hago saber: Que terminado ef 

repartimiento de la contribución 
territorial sobre la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este término 
municipal, para el próximo año 
económico de 1897-98, queda ex
puesto al público en.la Secretaría 
del Ayuntamiento per espacio de 
ocho días, á contar desde esta fe
cha, á fin de que los contribuyentes 
comprendidos en el mismo, puedan 
enterase de sus cuotas produciendo 
en su caso las reclamaciones que 
crean en su derecho.

Poyales 9 de Junio de 1897.— 
Esteban Martínez.

Don Tiburcio Fernández López, 
Alcalde constitucional de este 
pueblo de Corera.
Hago saber; Que terminado el 

repartimiento de contribución terri
torial de esta villa, por el concepto 
de urbana correspondiente al pró
ximo año económico de 1897 á 
1898, se halla expuesto al público 
por término de ocho días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento pa
ra que durante el expresado térmi
no puedan examinarlo los contri
buyentes y hacer las reclamaciones 
de que se crean asistidos.

Corera 13 de Junio de 1897.— 
Tiburcio Fernández.

IMPRENTA provincial
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